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CONCEPTOS PREVIOS

• CONCEPTO ESTRICTO DE RIESGO SISTÉMICO.

• CONCEPTO AMPLIO DE RIESGO SISTEMICO.

• SUPUESTOS QUE NO SON RIESGO SISTÉMICO EN
LA ACTIVIDAD ASEGURADORA.
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RIESGO SISTÉMICO EN LA BANCA

• Posibles causas.

– Impagos de acreedores
– Desconfianza del mercado.

• Medidas legales y de supervisión: Basilea II.
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RIESGO SISTÉMICO EN VALORES

• Posibles causas:

– Riesgos de contraparte

• Medidas legales y de supervisión: Fianzas y
compensación.
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RIESGO SISTÉMICO EN SEGUROS

• ¿EXISTE EL RIESGO SISTÉMICO EN SEGUROS?

• POSIBLES SUPUESTOS

– Externos.
– Internos de la propia actividad.
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RIESGOS EXTERNOS

• Crack económico general: Argentina.
• Problemas en los sistemas informáticos.
• Traslados de créditos desde la banca.
• Desplome de los mercados de valores.
• Traslado del riesgo sistémico de banca y

valores a la actividad aseguradora.
• Los conglomerados financieros.
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RIESGOS INTERNOS

• Reaseguro.
• Legislativo.
• Ramo Vida:

– Biométrico.
– Tasas de interés

Ramos no vida
– Siniestralidad.
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EL REASEGURO COMO RIESGO
SISTÉMICO

• Posibilidades:

– Catástrofes naturales.
– Cúmulos de riesgo desconocidos.

• El 11 de septiembre
• Soluciones:

– Control de reaseguradores.
– Caso español: (CCS).
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EL RIESGO LEGISLATIVO

• POSIBLES SUPUESTOS:
– Cambios normativos en el régimen de capitales

mínimos, provisiones técnicas y otros supuestos.
– Rigidez legislativa.

• POSIBLES SOLUCIONES
– Flexibilidad normativa.
– Periodos transitorios de adaptación a las normas.
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RIESGO SISTEMICO EN SEGUROS DE
VIDA

• POSIBLES SUPUESTOS.

– Desajustes bruscos de tablas de mortalidad y tipos de 
interés.

– Caída de los mercados de valores o del mercado 
inmobiliarios.

• SOLUCIONES:

– Modelos de resultados prospectivos

– Norma de diversificación de inversiones
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones
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RIESGO SISTEMICO EN SEGUROS NO
VIDA

• POSIBLES SUPUESTOS:
– Descontrol de las indemnizaciones (sentencias

judiciales, modificaciones legislativas, etc.)
– Posibles quiebras de sistemas de compensación

(CIDE Y ASCIDE)

• SOLUCIONES:
• Exigencia adaptación tarifas
• Garantías financieras en la adhesión a Convenios
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CONCLUSIONES

• RIESGOS SISTEMICO EN SEGUROS SI O NO.
• NECESIDAD DE INTERRELACIONES BANCA,

VALORES, SEGUROS.
• COORDINACION DE SUPERVISORES.
• SECTOR ASEGURADOR: CONTROL MAXIMO DE

RIESGOS POSIBLES (SOLVENCIA II).
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